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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 440-2024-FCB-UNAP 

Iquitos, 02 de octubre del 2024 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO: 
El Decreto N° 539-D-FCB-2024-UNAP de fecha 02 de octubre, con el que la Decana Blga. MILDRED MAGDALENA 
GARCIA DAVILA, Dra.  adjunta el oficio N.º 002-MCR-RGA-RRS-FCB-UNAP, de la Blga. MARIANELA COBOS RUIZ, 
Dra., Presidenta de la Comisión de Trabajo de Recopilación de Información sobre el Centro de Innovación e 
Investigación de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, solicita Resolución Decanal de 
Reconocimiento por el Trabajo realizado; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio N° 002-MCR-RGA-RRS-FCB-UNAP, de la Blga. MARIANELA COBOS RUIZ, Dra., Presidenta de la 
Comisión de Trabajo de Recopilación de Información sobre el Centro de Innovación e Investigación de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, solicita Resolución Decanal de Reconocimiento por el Trabajo 
realizado, esta comisión culmino el informe técnico, la misma que fue presentada y expuesta ante el consejo de 
Facultad, que servirá para tener conocimiento del estado actual del Centro y nos permita general nuevos 
proyectos, convenios, etc. Para el desarrollo del Centro de Investigación. 
 
Que, con Resolución de Decanal N.º 439-2024-FCB-UNAP, con fecha 02 de octubre de 2024, se conforma la 
Comisión de Trabajo de Recopilación de Información sobre el Centro de Innovación e Investigación de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, ubicado en el km. 32 de la carretera Iquitos – Nauta, 
conformada de la siguiente manera:  
Blga. Marianela Cobos Ruiz, Dra., (Presidente), Blga. Rosana Gonzales Arzubialdes, M.Sc., (Miembro), Blgo. 
Roberson Ramírez Saavedra, M.Sc., (Miembro); 
 
Que, dando cumplimiento al visto y a los considerandos, esta decanatura tiene a bien emitir la resolución 
decanal de reconocimiento a los miembros de la Comisión de Trabajo de Recopilación de Información sobre el 
Centro de Innovación e Investigación de la Universidad Nacional de la Amazonia; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto vigente de la Universidad 

Nacional de la Amazonía Peruana. 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO: RECONOCER a los miembros de la Comisión de Trabajo de Recopilación de Información 
sobre el Centro de Innovación e Investigación de la Universidad Nacional de la Amazonia, por su valiosa labor, 
conformada de la siguiente manera:  
 

Blga. Marianela Cobos Ruiz, Dra.   Presidente  
 Blga. Rosana Gonzales Arzubialdes, M.Sc.  Miembro 
 Blgo. Roberson Ramírez Saavedra, M.Sc.  Miembro  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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